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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
4830 Corrección de erratas del Real Decreto 271/2014, de 11 de abril, por el que se 

aprueba la Norma de Calidad para el yogur o yoghourt.

Advertida errata por omisión en el Real Decreto 271/2014, de 11 de abril, por el que 
se aprueba la Norma de Calidad para el yogur o yoghourt, publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 102, de 28 de abril de 2014, se procede a efectuar la oportuna 
rectificación:

En la página 33154, a continuación del título se inserta como primer párrafo el 
siguiente:

«El Real Decreto 179/2003, de 14 de febrero, por el que se aprueba la Norma de 
Calidad para el yogur o yoghourt, constituye la normativa básica que rige en España 
sobre este producto, estableciendo los requisitos de calidad que debe reunir para su 
elaboración y comercialización.»

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

4-
48

30

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2014-05-07T23:34:13+0200




